
RESOLUCION Nº 069/19  
 
 

 
VISTO: 
            La resolución Nº 063/19 de fecha 11 de junio de 2019, por la que se dispone que 
agente municipal Miriam Benedetti, Leg. Nº 781, Categoría 24 – Jefe de Departamento, 
pase a cumplir funciones en la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura de esta 
Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
  Que ante las urgentes necesidades de servicios presentadas en el área de 
Personal y liquidación de sueldos, motivadas por el pase de la agente Benedetti, resulta 
conveniente y necesario dejar sin efecto la resolución citada supra, previo consentimiento 
entre las partes;  
 
                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
  
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto la resolución Nº 063/19 de fecha 11 de junio de 2019, 
por la que se disponía el pase de la agente municipal Miriam Benedetti, Leg. Nº 781, 
Categoría 24 – Jefe de Departamento, a la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura de 
esta Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: MANTENGASE en consecuencia la disposición establecida mediante 
Resolución Nº 289/17 de fecha 14 de noviembre de 2017, en todo su contenido.-  
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal, a la oficina de 
personal y liquidación de sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el agente municipal a cargo de 
la Secretaría de Gobierno.- 
  
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.-  

 
Capilla del Monte, 24 de junio de 2019.- 

 
 
 
               SERGIO A. ITURRIOZ                                                               MARCELO J. RODRIGUEZ 
           A/C SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO 
 
 

 
 
 


